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1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

VIGESIMA PRIMERA 2 o DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 
3 ÓN ANONIMA. DENOMINADA INMOBILIARIA 
4 o ANGELITA Si Aonninnnninninn 

, SuAvaGUIL, 5 ys a o (Por S/.2600,.000,00). enemies 

DIAZ CASQUETE 6 Ra, A , 

7 — En la ciudad de Guayaquil, Capital 

8 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

9 veintiocho de Junio de rnil novecientos noventa y cinco, ante 

10 mí, Abogado MARCOS DISZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

11 Primero de este Cantón, comparece, la Compañía 

12 INMOBILIARIA ANGEUITA S.A, representada por su GERENTE 

8 - 1 señora PIEDAD MARRIOTT DE WVITERI, casada, Ejecutiva; la 

0 , 14 compareciente ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

15 esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

16 conocer doy fe, Bien instruída en el objeto y resultados de 

,- ” esta Escritura, a la” que procede como ya queda 

. indicada, con armplia y entera libertad, para su 

E atorgarmiento, me presenta la Minuta del tenor siguiente: 

, MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de 

> escrituras de su cargo, una en la que conste la de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de sociedad anónima, que 

       

   

  

fe otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

po
 

er
 

PRIMERA,- Comparece a otorgar la presente escritura la 

señora PIEDAD MARRIOTT DE WITERI en su calidad de Gerente 

INMOBILIARIA ANGELITA S,A,, calidad que acredita con el 

Aybrarmiento. que adjunta corno documento habilitante.- 

LINDA. - ANTECEDENTES.- Dos. Uno.- INMOBILIARIA ANGELITA



  

hb 

10 

11 

12 

13 

ná, Me constituida el dieciséis de riayo de mil novecientos 

setenta y siete, según consta de sscritura pública autorizada 

perla Notaria Doctora Norraa Plaza de García, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco 

de agosto del mismo año. Dos.Dos.- El once de agosto de mil 

novecientos ochenta y sels, ante el Notario 4bogado Marcos 

Diaz casquete, reformó su Estatuto y aumentó el capital social 

según consta enla referida escritura pública debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de enero de rril 

novecientos ochenta y slete.- Dos. Tres.- En Junta General de 

accionistas del veintiocho de julio de mil novecientos noventa 

FÉ cuatro, se aumentó el capital social a cinco millones de 

sucres, Ja misma que se instrurmentá mediante escrífura 

pública ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guavagui, Abogado Marcos Diaz casquete, el catorce de 

noviernmbre de rail novecientos noventa y cuatro, pero dicho 

aumento no se perfeccionó por no haberse cumplido el 

trárnite de aprobación ante la Intendencia de Cormpañías de 

ucrfaquil Dos, Cuatro.- En Junta General extraordinaria de 

accionistas reunida el tres de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, se acordó dejar sin efecto el aumento de 

capital acordado en la Junta General de acionistas del 

veintiocho de jullo de rl novecientos noventa y cuatro, 

aumentar el capital social a la surna de cinco millones de 

sucres, mediante el aumento de dos mil seiscientas acciones 

ordiparias y nominativas de un mil sucres cada una y 
Yumi , 

trareformar el Artículo Cuarto delos Estatutos sociales, en la 

forma establecida en acta de dicha sesión, cuya copia se 
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o ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

po INMOBILIARTA AMGELITA S.A. CELEBRADA EL TRES DE ENERO DE MIL 

4 NOVECIENTOS NAVENTA Y CINCO.- 20 

08 En Guay acond so tres de Enaro ce mol novecientos noventa y cinco, 

: álas veinte horas, en e local sociél ubicado en yla calle Luque 

No. =* — remmieron en  dunta General los accionistas de 

A
 

? 
a 
, 
i 
, . TNMOBILIARTA —ANGELTTA  S.Ase Ceja la presencia del señor 

    

Economista Gustavo Marriatt Férez, Fresidente titular de la 

Compañia, Y artíúía como Secretarias la Gerente, señora Piedad 

Marriotkoo ce Viteri; 

  

2 la Junta los accionistas: 

Economista Guetawo Marriott Férez, propietario de cuatro acciones 
- 

ordimariaz y  nominativas de un mil sucres cada Uunaz Fiedad 

A Marriott de Viteri, propietaria de dos mil trescientas ochenta y 

cuatro acciones ordinarias Y  maminativas de un mil siucres cada 

  

unas Marie del Carmen Marriott ode Ledesma, propietaria de cuatro 

ART CE A Le 

  

oo famprirato cau ome um mil sucres Cada Una; 

Mercer 

  

Hare Tevallos de Anecor. ropietaria de cuatro acciones 

Oraaimearias y maminakdioy a aa LAS mil s E icres cada Lumaj ys el 

ingeniero Angel Ledezma Ginatia, nrapietarioa de cuatro acciones   
ordinariaz ce mominativaz de 62m omil esncres cada lima estando en 

“el Capital social. Antes de 

nimrermga a los presentes, si se 

Cinta General con el obieto de 

la acordado en la Junta General 

vo qe Capital y la Reforma de 

Corea Ba mMmantme y afirmativa    
  

la sesión e intormá gue en la Junta General 

da sl 

  

ceo Julio de 1994, se acordó el 

la Lamar. « que lo tratado en dicha 

oritiura viblica el 14 de Noviembre del mismo 

añ, queer a amero tendencia e Tencañias ha hecho observaciones



Y 
.o o 

» , 

A * 
: de 

sobre el referido anymnente de capital, respecto de las cuales na 

peras solicita a llos accionistas, que dejen , 

    

   

  

desea praniuna ay 

sin efecta la ecordado en dicha unte, Y que el Fresidente de 

conformidad con lar retormas a la Ley de Compañias, solicita que : 

se proceda a elevar el capital social a la suma de cinco millones 

A o 
de sucres, es decir a realizar Un aumento de dos millones 

selscientes mi. sucre, representado por dos mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominmativas de Un mil  sucres Cada una. 

Luego de breve. discusión e aprobó por Uunamnimidad dejar sin 

efecto Jo resuelto en Sent Penera1 del 28 de Julio de 1994, e 

igualmente mar unanimi cad él Aumenta del Capital social » 

en dos millor eslaciamn SUCres, habiéndose puesto a 

dispezicián de (laz » les acciones provenientes del 9 

aumen de canital, quienes manifestaron deseo, de no 0 7 

as. con excepción de Ja señora Fiedad Marriott de 

Viteri, que das anscribió en sico torralidad y entregó el 23% del . , 

1 
cis pagarlo en el plazo de 0d0s "o, ES A A NES 

Mos A aa aa adón axe pranmsdió (a. anrabar por unanimidad el 

ca PRIMERO. e desa sin efecto lo acordado en la 

Junta Eemeral del 28 de Julio de 1774, y se dispone que el 

Soncaríia proceda « resciliar la 

  

FeEDITesE e 

escritas públicas del 14 de MNovienore del mismo año, otorgada | 

Abogado Marcos Diaz Casquete.- 
+ 4 

capital social de la Compeñía a la suma de 0 ! 

atario Vigésiaa Primeriz, 

  

ante el 

eleva el 

  

SEGUNDO .— Be 

aumento de dos millones mediante un 

  

cámaz Pardo rm 

par dos mil selscientas      EEE E mio HAU gai 

anodino rod arias Y de un mil sucres cada una.- . 

  

ación, por la señora  Fiedad    TERCERO. 

Marriott de E dos mil  selscientas ¡acci ones 

cenital. se acepta el pago del 230% 

2. zelda lo cancele en el plazo de 
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dos. añas;s CUARTO. Ge o srtekoa Lists el Artículo Cuarto de los 

  

Estatuto  Sonial por el 3ique ente: "ARTICULO CUARTO. El 

capital social de la Compañia es de cinco millones de sucres, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nomimativas de un mil 

sucres cada unas Y. QUINTO. e  diecone que el representante 
y 

legal de la Comocañía eleve E 2    eritura pública lo tratado en esta 

unta," Ho babienmdo mán aun 

  

ae iratar se levantó la sesión, 

  

la misma UE. NEa. $ FELUUE con el.,obieto de aprobar la 

    la que fue poro tinscimidad, para constancia de lo 

mimar las ao y amara, 4) Fiedad Marriott de 

    

  

s copla elo tariopiral aque consta en el Libro de 

cert fiao. Piedad Marriott de Viteri. Gerente- 

  

  

  

    
id Ah dectruclilo, da Viteri 

SAM ETA 

Cs ln ga ba . Zayas Zevallos de 

z rpg ig 1 sa ing. óngel Ledesma
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1 agrega para que forme parte integrante de esta escritura.- 

VIESIMA PRIMERA 2 TORCCRA.- RESCILIACION.- De conformidad con lo dispuesto en 

e 3 la Junta General extraordinaria de accionistas del tres de 

4 enero de mil novecientos noventa y cinco, la señora PIEDAD 
DEL CANTON 

GuaYaquiL 5 MARRIOTT DE VITERI, en su calidad de Gerente, y por tanto 
Ab. MARCOS N. 

PIAZ CASQUETE 6 representante legal de INMOBILIARIA ANGELITA S.A., deja sin 

: ? efecto el Aumento de Capital acordado por la Junta General 

8 de accionistas del veintiocho de julio de rail novecientos 

9 noventa y cuatro, y rescilia la escritura pública otorgada ante 

10 el Notario Vigésimo Primero de este Cantón, en que consta el 

11 referido aumento de capital.- CUARTA,- AUMENTO DE CAPITAL.- 

12 Condos antecedentes expuestos, la señora PMEDAD MARRIOTT 

8 8 DE SATER), en su calidad de Cerente de INMOBILIARIA ANGELITA 

0 14 Dé, efectúa las siguientes declaraciones: a) Queda 

15 aumentado el capital social de INMOBILIARIA ANCELITA S.A, ala 

: 16 suma de cinco faflones de sucres, mediante un aumento de 

1 dos millones seiscientos mil sucres representado por dos mi 

18 selscientas acciones ordinarias y nominativas de un rmil sucres 

0 cada una; bi las dos mil seiscientas acciones ordinarias y 

20 eminativas provenientes del Aumento de Capital han sido 

z ascritas por la señora PICDAD MARRIOTT DE VITERI y han sido 

9 , JAagadas en nurnerario de un veinticinco por ciento y el saldo 

será pagado en un plazo de dos años; y, cl) Que se sustituye 

sociales, por el siguiente: 

“HCULO CUARTO,- El capital social de la Compañía es de 

co o raíllones de sucres, dividido en cinco ral acciones 

Painanas y norninativas de un fill sucres cada una”.- 

Il CLINT > DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La representante legal



de INMOBILIARIAS ANOCUTA S.A, declara bajo juramento que el 

aumento de capital, que se perfecciona mediante esta 

escriiura, 32 encuentra debidamente contabilizado, y que ha 

ingresado a la Compañía y están contabilizados los pagos 

efectuados por la señora PIEDAD MARRIOTT DE WVITERL por 

concepto del valor, de las acciones que ha suscrito en el 

Aaurnmento de Capiial- Que el señor Notario agreque las 

dernás cláusulas de estilo para la validez formal de esta 

escríitura,.- Y Megíble.- Abogado JAIME PERE GUMMA.- Registro 

námero slete ral ciento cuarenta y uno,- Guayaquil”.- Hasta 

aquila Mirnuta.- Es copia, en consecuencia el otorgande se 

arena en el comienido de la presente minuta, la misma que 

eva a Escritura Pública para que surtan todos sus o. 

5. $e agregan documentos de Ley.- Lelda esta i 

a ¡ o, e bo. 
toa ee qe 

jad $ 1% 
ties 4 14) 3, o ¡0 —t

+ ária, en alla voz al 

enda aprueba en todas sus partes, se afirma, 

en unidad de acto, conmigo el Notario, Doy  * 

  

   
   

Co bib 4 Lalo 
PIEDAD MAR Nom ITERI 

RAN eo Cartitol No, (1) >. 

ARCILLA RÍA ANGELITA S.A, 

   

   

RAULONO. 7 centeno 

El HOTARIO 

ABG. MARTOS DÍAZ CASQUETE 

e oLor TEO ante má, en. le de ello confiero esta CUAETA CODA que celia 

vda misma fecha de su otorgamiento AÍ 

«e 
    

Motero po AZ CASQUETE 
“31m no Prim 

Can, áas Garay qui) ero
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1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo treinte y cinco 

VIGESIMA PRIMERA 2 de la Ley Notarial en vigencia; se tomó nota de la Resciliación que contiene 

3 la Escritura Pública que antecede, al Margen de la Matriz de la Escritura 

4 Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Suayaqu 5 COMPAÑIA INMOBILIARIA ANGELITA S.A, otorgada ante mí, el 14 de 
Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE $ Noviembre de 1924- Gueyaquil, veintiocho de Junio de mil novecientos 

  

7 noventa y cinco.- 

Abog: MARC DIAZ CASQUETE 9 | . Notario Vigésimo Primero 
Cantón Guayaquil 
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NOTARIA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución Ho, 99-2-1-1-0006425, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, el 31 de Octubre de 1995, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA — DENOMINADA —INMOEILIARIA ANGELITA 34, 

otorzada ante mi, el 28 de Junio de 1945.- Guayaquil, trece de Noviembre 

de tnil novecientos noventa y cifico.- 
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RAZON:DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo cuarto de la 

resolución * 95-2-1-1-0006925, de fecha 31 de Octubre de 

1995 emitida por el Intendente Jurídico de la oficina de 

Guayaquil de la Superintendencia de Compania, al margen de 

la matriz de Constitución de Compania Anónima 

INMOBILIARIA ANGELITA S.A. “" , de fecha 18 de Mayo de 

1977, otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este 

Cantón Doctora Norma Plaza de Garcia .- Guayaquil, 24 de 

Noviembre de 1995.- 
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| CENTIPICOS Que con fecha de hoyyy, En cumplimiento de lo ordenado en le Resody 

ción No. P5-2-1=1-0006925; dictada pos el Intendente Juridico de la Oficina de 

Queyaquil, el 31 de Octubre de mí1 novecientos noventa y cinco, queda inscrita 

esta escritura, la misma que contiano el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA_ 
TUTOS de INMOBILIANEA ANGELITA Sdás, de fojas 68.836 a 68,845, número 22,984 
del Registro Mercant31, y enotada baje el número 43,484 del Aepertorio.» Gusyá_ 

     

  

AB SECTOR MIGUEL ALCI 
Rugit ador Merconir gal Ga 

| Se tomó nota de esta escritura a fojas 17.717 y 3,972 Regísteo Mercanti1 
de 1.977 y 1.307 , al margen de las inscripciones vas.” Giayaquil, sois 

| de Diciembre de ní1 novecientos noventa y 

| 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autíntica de esta escrj 

tura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA ANGELITA 5.8 

EN Cuapliaiento de lo dispuesto en el Dacreto 733 dictado por el Presidente de 

la República 8l 22 de Agosto de 1,975, publicado en el Registro Ofícial No. 878 

del 29 de Agosto de 1,973,” Guayaquil, seis de D novecientos no. 

| venta y cíncos» El Registrador Mercantil.» | 

  

   

  


